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ad RESOLUCION RL - 3286

NICOLAS CASSIS USCOCOVICE

INTENDENTE DE COMPARTAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super
intendente de Compañías, según Fesolución N*6053, de 22 de dl
ciembre de 197€;

CONSTDERANDO:

Que el 27 de mayo de 1977 se ha ctorgado ante el Nota-
rio 9* de este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, la escri-
tura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, de
la compañía de responsabilidad limitada denominada TPANSOCEA-
HICA COMPAÑIA LIMITADA,

Que los señores Fte Hoppe y Claus Riemañn Ellam, en sus
calidades de Vicepresidentes Fjecutívos de eicha sociedad, -
según se ha acreditado, han presentado tres copias notariales
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de ca
pital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten -
dencia de Compañías, ha presentado el Informe N*77-568-DIA, -
del 28 de julio de 1277, que comprueba la integración del an-
mentó áe capital en los términos constantes en la cítada es -
critura;

Que mediante Resolución N”0195 del 25 de mayo de 1977 ,
del MICEI, se ha autorizado la inversión e intervención de
los socios extranjeros residentes en el país, señores Ete
Hoppe Gibbhe, y Claus Riemann Elkan;

Cue consta de la misma escritura, «que se ha cumplido -
los requisitos legales; .

RESUELVE:

BRTICULO PRIMERO. Aprobar: a) el aumento de capital -
efectuado por la compañía de respon

sabilidad limitada denominada TRANSOCENICA COMPAÑIA LIMITADA,
por la suma de UN NILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, con lo cual
queda elevado el capital de la compañía a la cantidad de TRES
MILLONES DE SUCRES,¿ representado por 3000 participaciones so
ciales de un mil sueres cada una, y, b) la reforma de estatu
tos constante de la citada escritura. +

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se publique por una s0
la vez, en uno de los periódicos -

de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de la escrítura
pública del 27 de mayo de 1977, que será elaborado por este -
Despacho, y la razón de su aprobación.
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ARTICULO TERCERO.” Disponer que el Notario 9% de este
cantón, anote al margen de la matríz

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de +
estatutos, de la compañia deresponsabilidad limitada denomi-
nada TRANSOCEANTCA : CONPASTA, LIMITADA, otorgada en esa Notar”la
el 27 eMaya,de1977, que dé Ta aprueba en virtul e esta Re
saluición.  F1 Sefeqe Notario 'Seftará razon del cumplimiento de
esta anotación naxginal.

 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil
fe Guayaquil: a) inscriba la referi-

úa escritura pública y esta Pesolución, en el Revistro a su »
cargo,! de acuerdo con el 2rt. 1329 de la Ley.de Compañias; y.M
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro, y en el Art. 33 del Cólico de Comercio. Cos

o “PTTCULOGOÍAOS- Disponer que “los Notarios a cuyo car
HS ias o ¿O se enceuntran los protocolos de
Los,quer“Fueron. Notario,"¿Hoctor José María Vontalván Cornejo,
ye deDies VoralesAfauco, tomer. razón ¿del contenido de la
escritura que se manda inscribir ale.margen de las matrices, de
las otorgudas el 14 de enero de 1953, pór la cual se constitu
Y"o le corpañía conla denominación. de COMERCIAL TRANSOCFANICA
S.di,y Y Ce la del 24 de enero de 1953, por la cual se cambió
su denomínación social por la de"PRANSOCRANÑICA SOCIEDRAD ANO
NIMA, el primero, y de la del 5 da -Doviempre de 1264, por la
cual se transformó en compañía de ré$ponsabilidas linitada --
con la denorinación de TRINEOCTANICA,COMPAÑIR LIYITADAY aunen
tó su capital Y rebrmS sus estatutee;posteriormente, que
el votario 9* de este cantón tora razón del contenida de la
escritura cue se manda inscribir al margen de las matrices,de
les otorgadas el 14 de julio de 197€, por la cual zurentó -
su canital y refermé eus estatutos, y la del 11 de agosto de
197€, por la cual reformaron integralrnente y rodificaron los
estatutos sociales.

  

     
  

ntendencia de
t á mil novecien”

COKUNIQUESE.- vada y firrada en la
Corpañías, en Guayaguil, a quínce de a

tom Mem |

7
Ficolás Cassis Uscocovich
INTENDENTE pp COMPAÑIAS
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Y Resolucion que antecede, el señor «+
doctor "“icolMRLAN Xeacocovich, Intendente de Compañias,
Guayacuil, a loB"Y e días del mes de agosto de mil novex
tos setenta y Siete. LO CERTIFICO,----- j
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Certifico:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 18.663 a 18.669

número 4.166 del egístro Mercantil y anotada bajo el nfimero 234402 del

de míl noveción   
    

   

   

Repertorio.- Guayaquil, Agosto veinte y d setenta

ABOGADO NEGTOR RIBU
Registrador Mercantil del

Registro de mil novecientos sesenta y cuatro , 15624 y 19905 del referido :
/

£

Registro de mil novecientos setenta y seis al margen' de las |inscy

 

ciones respectivas.- Guayaquil, Agosto veinte y dog de mil novecientos seten_

ta y siete.- El Registrador Mercantil Mo >
>

 

ABOGADO NECTOR MIQUEL 20 ANDRADE
Registrador Mercantil dal Guayaquil
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